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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 
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AUTO No. 075 

Popayán, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 117 del 9 de noviembre de 2.022 

REF: PROCESO EJECUTIVO No. 2020-00551-00.  

DTE: BANCO PICHINCHA S.A.  

DDO: WALTHER ABEL MONCADA ARREDONDO y MARLYN YADIRA RIASCOS 

MARTÍNEZ  
 
 

Revisado el expediente se evidencia que no se ha efectuado la notificación 

personal del demandado WALTHER ABEL MONCADA ARREDONDO, debido a 

lo cual, no es procedente acceder a la solicitud de seguir adelante con la 

ejecución elevada por la parte demandante (archivo digital 013).  

 

Se observa que se aportan dos constancias de notificación electrónica, una 

a la dirección marlinriascos18@gmail.com (archivos digitales 009 y 010) y 

otra a la dirección abelmoncada@outlook.com (archivo digital 011), ambas 

dirigidas a la señora  MARLYN YADIRA RIASCOS MARTÍNEZ, pero no se 

reporta ningún trámite tendiente a notificar al señor WALTHER ABEL 

MONCADA ARREDONDO. También se estima procedente advertir que en el 

escrito de la demanda se reporta como dirección de notificación electrónica 

del citado demandado la siguiente abelitomoncada@gmail.com.  

 

En virtud de lo antes dicho, se procederá a requerir a la parte demandante 

para que efectué la notificación del señor WALTHER ABEL MONCADA 

ARREDONDO, atendiendo lo previsto en el numeral 1º del Art. 317 del 

Código General del Proceso2. Se advierte que para la notificación personal 

de la demandada se deberá elegir entre alguno de los tramites previstos en 

nuestro ordenamiento jurídico, es decir, el establecido en los artículos 291 

y ss. del CPG y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por la parte demandante.  

 

 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
2  
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Radicación 2020-00551-00 
Requerimiento art. 317 del CGP 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que realice la 

diligencia de notificación personal del demandado, dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la ejecutoria de este auto, so pena de dar por terminado 

el proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 

 

Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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